
 

 
DECRETO NÚMERO 411-A DE 2016 

(2 DE NOVIEMBRE) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 2 y el 5 de 
noviembre de 2016, a Giovanni González Arango, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.926.474 de 

Bogotá, profesional universitario grado 21 de la oficina de 

prensa de la Corporación, con el fin de promover la 
difusión del “Décimo Tercer Conversatorio Nacional de 

Género de la Rama Judicial”, que se realizará en la 
ciudad de Pasto-Nariño. 

 
Artículo Segundo:  La comisión concedida no causa erogación. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de noviembre de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO No. 412 DE 2016 
 (3 DE NOVIEMBRE)  

 
El Vicepresidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 8 y 9 de 

noviembre de 2016, a JUAN HERNÁN PACHECO RAMOS, Auxiliar 
Judicial Grado 2 de Relatoría de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado, para asistir al “V ENCUENTRO NACIONAL DE 
RELATORES DE LA RAMA JUDICIAL”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 

 

Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Tercero:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., al tercer (3) días del mes de noviembre de dos mil dieciséis  
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Vicepresidente 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 412-A DE 2016 
(3 DE NOVIEMBRE) 

    
El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 149-1 

de la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a SANTIAGO ANDRÉS 

VILLARRAGA GARCÍA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.075.231.794 de Neiva, al cargo de 
OFICIAL MAYOR de la Secretaría de la Sección 

Tercera, a partir de 4 de noviembre de 2016. 
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  

comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) día del mes de noviembre de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Presidente 

 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 413 DE 2016 

(4 DE NOVIEMBRE) 
  

   
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a JAIME ALEJANDRO 

GUTIÉRREZ GÓMEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.098.693.854 de Bucaramanga, en el 
cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de 
PAULA LUCENY ROJAS FAJARDO a quien se le aceptó la 

renuncia.   
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 414 DE 2016 
(4 DE NOVIEMBRE) 

    
 
El  Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 
1996,   

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el termino de tres 

(3) meses contados a partir del 1º de febrero de 2017,  a José 
Fernando Rengifo Contreras, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.136.883.916 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de Escribiente Nominado del Despacho, con el fin de 
atender asuntos de carácter personal. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO No. 415 DE 2016 

 (4 DE NOVIEMBRE)  
 

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 8 y 9 de 

noviembre de 2016, a DIEGO ANDRÉS ENRÍQUEZ ARCOS, Auxiliar 
Judicial Grado 2 de Relatoría de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado, para asistir al “V ENCUENTRO NACIONAL DE 
RELATORES DE LA RAMA JUDICIAL”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Tercero:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los (4) días del mes de noviembre de dos mil dieciséis  
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidenta 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 415-A DE 2016 

(4 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996 y los Acuerdos PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a SANTIAGO ANDRÉS 

VILLARRAGA GARCÍA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.075.231.794 de Neiva, en el cargo de 
OFICIAL MAYOR. 

 

 Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) día del mes de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 415-B DE 2016 

(10 DE NOVIEMBRE) 
    

El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a GLORIA STELLA FAJARDO 
GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

41.703.805 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR de la 
Secretaría de la Sección Tercera, a partir de 4 de 

noviembre de 2016. 
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) día del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Presidente 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 416 DE 2016 

(8 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 18 de 

noviembre de 2016, a la doctora JHOANA ALEXANDRA 
DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.263.448 de Bogotá, Magistrada Auxiliar del Despacho, 
con el fin de realizar una inspección judicial en las 
instalaciones de la Fiscalía 67 de la Unidad de Derechos 
Humanos, ubicada en la ciudad de Valledupar.  

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 

  Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 416-A DE 2016 

(10 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a SANTIAGO ANDRÉS VILLARRAGA 

GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.075.231.794 de Neiva, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 
partir del 10 de noviembre de 2016. 

 
 Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) día del mes de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 416-B DE 2016 
(10 DE NOVIEMBRE) 

    
El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a SANTIAGO ANDRÉS 

VILLARRAGA GARCÍA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.075.231.794 de Neiva, en el cargo de 
OFICIAL MAYOR. 

 

 Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) día del mes de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 417 DE 2016 
(11 DE NOVIEMBRE) 

    
 
El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 
1996,  y de conformidad con lo decidido en sesión de 10 de noviembre de 2016, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada a partir del 24 de 

noviembre y hasta el 14 de diciembre de 2016, a Laura 
Cristina Duque Carvajal, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.065.002.875 de Cereté- Córdoba, quien 
ocupa el cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría de 
la Sección Cuarta de esta Corporación, con el fin de atender 

asuntos de carácter personal. 
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO n. º 418 DE 2016 

(15 DE NOVIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Tercera Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Primero: MODIFICAR el Decreto n.º 416 de 8 de noviembre de 2016, que 

concede comisión de servicios a la doctora JHOANA ALEXANDRA 
DELGADO GAITÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.263.448 de Bogotá, Magistrada Auxiliar del Despacho, en el 
sentido de indicar que la inspección judicial se realizará en la ciudad 
de Bucaramanga. 

 
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los quince días (15) del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 419 DE 2016 

(16 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 18 de 
noviembre de 2016, al doctor Jhon Alexander Sánchez 

Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.987.709 de Bogotá magistrado auxiliar del despacho, 

para participar como ponente al “II Foro Regional de 
Género” organizado por la Comisión Nacional de Género 

de la Rama Judicial, que se realizará en el municipio de 
Envigado-Antioquia. 

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida no causa erogación. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Magistrado  

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO No. 420 DE 2016 

(16 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante oficio de fecha 24 de octubre de 2016, el doctor CARLOS ALBERTO 
MANTILLA NAMÉN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.793.812 de 
Bogotá, presentó renuncia al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR del despacho a 
partir del 1º de noviembre de 2016. 
 
Que mediante Decreto No. 387 de 24 de octubre de 2016, se le aceptó la renuncia a 
partir del 1º de noviembre de 2016 y se le comunico mediante oficio de fecha 24 de 

octubre de 2016. 
 
Que mediante oficio de allegado el 15 de noviembre de 2016, el doctor CARLOS 
ALBERTO MANTILLA NAMÉN, manifiesta que: “la aceptación de mi renuncia a 
la Corporación debe ser aclarada en el sentido de indicar que presté mis 
servicios ante la Corporación, como en efecto lo hice, hasta el día primero (1º) 
de noviembre de 2016”. 
 
Que en virtud de lo anterior el Magistrado de la Sección Tercera, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CARLOS ALBERTO MANTILLA 

NAMÉN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.793.812 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR 
a partir del 2 de noviembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) día del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 421 DE 2016 

(18 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a ANGÉLICA MARÍA VERA 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.783.377 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 1º de diciembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a ROCIO DEL PILAR NOVOA 

RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.718.788 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 1º de diciembre 
de 2016.  

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a ANDREA JOSEFINA 

VALENZUELA MORALES identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.030.562.962 de Bogotá, al cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 1º de diciembre 
de 2016.  

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a CARLOS ALBERTO URIBE 

SANDOVAL identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.100.952.853 de San Gil, al cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, a partir del 1º de diciembre de 2016. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a MIGUEL ANDRÉS HERNÁNDEZ 

DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.763.711 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 1º de diciembre de 2016. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 422 DE 2016 

(18 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero: NOMBRAR en propiedad a ALEXANDRA ESCUDERO 

GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.711.153 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de ROCIO 
DEL PILAR NOVOA RODRÍGUEZ, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a DIANA CAROLINA TEJADA 
GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.061.685.956 de Popayán, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de ANDREA JOSEFINA 
VALENZUELA MORALES, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a ROCIO DEL PILAR NOVOA 

RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.718.788 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de ANGELICA MARÍA VERA 
MORENO, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a ANDREA JOSEFINA 

VALENZUELA MORALES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.030.562.962 de Bogotá, en el cargo de 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de CARLOS  

 ALBERTO URIBE SANDOVAL, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a ANGELICA MARÍA VERA 

MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.783.377 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de MIGUEL ANDRÉS 
HERNÁNDEZ DÍAZ, a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 423 DE 2016 
(22 DE NOVIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JUVENAL CASTILLO AGUILAR  

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.951.351 de 
Vélez, al cargo de CONDUCTOR GRADO VI, a partir del 22 
de noviembre de 2016. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) día del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 424 DE 2016 
(22 DE NOVIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a OMAR IGNACIO MENDEZ 

RUBIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.295.310 de Bogotá, en el cargo de CONDUCTOR 
GRADO VI, en reemplazo de JUVENAL CASTILLO 
AGUILAR, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) día del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 425 DE 2016 

(23 DE NOVIEMBRE) 
     
    

El Magistrado (E) de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,  y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DAVID JARAMILLO BOTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.882.479 de 
Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir 
del 23 de noviembre de 2016. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 
Magistrado (E) 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 426 DE 2016 

(23 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de  la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a NICOLÁS ENRIQUE MARTÍNEZ 

BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.741.788 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 23 de noviembre de 2016. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a NICOLÁS ENRIQUE MARTÍNEZ 
BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.741.788 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de CARMEN 
DALIS ARGOTE SOLANO, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) día del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 427 DE 2016 

(23 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de  la 
Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a SONIA MILENA VARGAS 

GAMBOA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.124.806 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 1º de diciembre de 
2016. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) día del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO No. 428 DE 2016 
(24 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 
1996, 

  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 28 y el 30 de 
noviembre de 2016, a la doctora Patricia del Pilar 

Feuillet Palomares, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.144.891 de Bogotá, Magistrada Auxiliar 

del despacho, para asistir al “Encuentro sobre políticas 
Integrales contra la violencia de género,”, que se 
realizará en la ciudad de Cartagena- Bolívar. 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 

 
Artículo Tercero:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos 

mil dieciséis (2016).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 
Magistrado 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 429 DE 2016 

(24 DE NOVIEMBRE) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 27 y 
28 de noviembre de 2016, a Nancy Lilian Torres Leal, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.428.570 de 
Bogotá, Jefe de Prensa, para asistir al cubrimiento de las 

jornadas de  “Cultura de Legalidad y Seguridad 
Jurídica en las Regiones”, que se realizará en la ciudad 

de Barrancabermeja- Santander. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y 
gastos de transporte (tiquetes aéreos).  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos 

mil dieciséis (2016).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

 
DECRETO NÚMERO 430 DE 2016 

(28 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a JORGE ARTURO MENDOZA 
PEDRAZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.245.092 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, a partir del 11 de enero de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

DECRETO NÚMERO 431 DE 2016 
(28 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a GERMÁN RODOLFO 
ACEVEDO RAMÍREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.491.182 de Bogotá, en el cargo de 
MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplazo de JORGE 
ARTURO MENDOZA PEDRAZA, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 432 DE 2016 
(30 DE NOVIEMBRE) 

    
 
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 12 y el 14 de 

diciembre de 2016, a Naysla Kafur Dlaikan Campos, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46.451.304 de 
Duitama, quien ocupa el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 del despacho. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 433 DE 2016 
(1º DE DICIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de  la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA ALEJANDRA PÁEZ 

IBAÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.389.572 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO a partir del 1º de diciembre de 2016. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a MARÍA ALEJANDRA PÁEZ 
IBAÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.389.572 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de SONIA 
MILENA VARGAS GAMBOA, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) día del mes de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 434 DE  2016 
(5 DE DICIEMBRE) 

  
     
El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, y 149-3 de la Ley 270 de 1996 
y de conformidad con lo decidido en sesión del 1º de diciembre de 2016 y ,  
 

CONSIDERANDO 

 
Que mediante Decreto No. 020 del 28 de enero de enero 2011, se eligió en 
provisionalidad a Wilson Hernández Toro, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.472.623 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado IV de la Secretaría de la 
Sección Tercera, cargo del cual tomó posesión el 1º de febrero de 2011. 
 
Que en virtud de los decretos números 0120 del 5 de mayo de 2011, 181 del 3 de julio 
de 2012 y 418 del 6 de diciembre de 2012, el señor Hernández Toro fue ascendido al 
cargo de Escribiente Nominado de la misma sección. 
 
Que según incapacidades médicas concedidas por la EPS Saludcoop, al señor 
Hernández Toro se le concedió licencia por enfermedad a partir del 4 de septiembre 
de 2014. 
 
Que conforme a la Resolución No. 3853 del 12 de mayo de 2015, expedida por la 
Directora Ejecutiva de Administración Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, 
se resolvió lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender a partir del mes de mayo de 2015 el 
pago del auxilio por enfermedad general por nómina general de salarios de 
la Rama Judicial al señor WILSON HERNÁNDEZ TORO identificado con la 
c.c. No.79.472.623, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En aras de proteger el derecho a la salud, a la 
seguridad social en conexión con el derecho a la vida, SE CONTINUARÁ 
liquidando y cancelando los aportes al régimen del sistema de seguridad 
social en salud y pensión a través de la planilla integrada de aportes 
PILA...”. 

 
 
Que mediante Resolución No. GNR 311453 del 21 de octubre de 2016, expedida por 
la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- se ordenó reconocer y 
ordenar el pago de una pensión de invalidez a favor del señor WILSON HERNÁNDEZ 
TORO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.472.623 de Bogotá. 
 
Que, con oficio No. 031 del 23 de noviembre de 2016, suscrito por el secretario general 
del Consejo de Estado, se informó a la Presidencia de la Sección Tercera de esta 
Corporación sobre la decisión adoptada por Colpensiones en la citada resolución GNR 
311453, a fin de que la Sala tomara las medidas administrativas correspondientes.  
 
Que en consideración a la particular situación del señor Hernández Toro y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 149 de la Ley 270 de 1996, 
la sala de la Sección Tercera, en sesión de fecha 1º de diciembre de 2016, resolvió 
declarar “La cesación definitiva de las funciones…” que venía desempeñando en esta 
Corporación el citado servidor judicial. 
 

DECRETA: 

 
Artículo Primero: DECLARAR la cesación definitivamente de las funciones que 

venía desempeñando el señor WILSON HERNÁNDEZ TORO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.472.623 de 
Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la  



 
 
 
 Secretaría de la Sección Tercera, a partir del 21 de octubre de 

2016, por habérsele reconocido pensión de invalidez.   
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   
    
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
 

COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO  

Presidente 
 

   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 435 DE  2016 
(5 DE DICIEMBRE) 

 
     
    
El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, y 132-2 de la Ley 270 de 1996 
y de conformidad con lo decidido en sesión del 1º de diciembre de 2016,  
  

 

DECRETA: 

 
Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a LAURA ANGÉLICA 

SÁNCHEZ ZULUAGA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.030.609.458 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de WILSON HERNÁNDEZ TORO a 
quien se le reconoció pensión por invalidez. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   
    
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 

COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO  

Presidente 
 

   
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 436 DE 2016 

(7 DE DICIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a EVARISTO RAÚL GUTIÉRREZ 
ARMENTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.442.569 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 
partir del 7 de diciembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a YAMID JAFET RODRÍGUEZ 

ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
77.094.554 de Valledupar, al cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, a partir del 7 de diciembre de 2016. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a JORGE ENRIQUE QUIROZ 

JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.026.569.945 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 7 de diciembre de 2016. 

  
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 437 DE 2016 
(7 DE DICIEMBRE) 

  
   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1  de  la 
Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a EVARISTO RAÚL GUTIÉRREZ 

ARMENTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.442.569 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de NICOLÁS ENRIQUE 
MARTÍNEZ BENAVIDES, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a JORGE ENRIQUE QUIROZ 
JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.026.569.945 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de YAMID JAFET 
RODRÍGUEZ  ACOSTA, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a DANIELA PAMELA QUIÑONES 

SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.110.546.751 de Ibagué-Tolima, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de JORGE 
ENRIQUE QUIROZ JIMÉNEZ, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) día del mes de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 438 DE 2016 

(7 DE DICIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a DIEGO FERNANDO 
MONTEZUMA CHÁVEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.752.746 de Bogotá, al cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 20 de diciembre 

de 2016. 
 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a MALKA IRINA GUERRERO 

CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.045.690.042 de Barranquilla, al cargo de OFICIAL 
MAYOR, a partir del 20 de diciembre de 2016. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a ANDRÉS FELIPE OSORIO 

ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.770.678 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de DIEGO FERNANDO 
MONTEZUMA, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a DIEGO FERNANDO 

MONTEZUMA CHÁVEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.752.746 de Bogotá, en el cargo de 
OFICIAL MAYOR, en reemplazo de MALKA IRINA 
GUERRERO CASTILLO, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

  
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  

 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 439 DE 2016 

(7 DE DICIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a SANDRA LILIANA VANEGAS 
ANGEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.435.235 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 7 de diciembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a NELLY STEPHANY MANCERA 

GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

65.634.813 de Ibagué, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 
partir del 7 de diciembre de 2016. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a ISABEL MEJÍA LLANO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.030.869 
de Cali, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a 
partir del 7 de diciembre de 2016. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a PAULA DEL PILAR CRUZ 

MANRIQUE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.136.880.633 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de MARÍA 
MANUELA PÉREZ GARZÓN, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a NELLY STEPHANY MANCERA 

GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
65.634.813 de Ibagué, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de SANDRA LILIANA VANEGAS 
ANGEL, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a ISABEL MEJÍA LLANO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.030.869 
de Cali, en el cargo de OFICIAL MAYOR, en reemplazo de 
NELLY STEPHANY MANCERA GÓMEZ, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

  
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

 DECRETO NÚMERO 440 DE 2016 
(7 DE DICIEMBRE) 

    
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a PAULA DEL PILAR CRUZ 
MANRIQUE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.136.880.633 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 7 de diciembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a SANDRA LILIANA VANEGAS 

ANGEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.018.435.235 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de PAULA DEL PILAR CRUZ 
MANRIQUE a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidenta 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


